
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, diez (10) de octubre de dos mil trece (2013) 

 

 

Medio de Control.  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante(s). MARTHA CECILIA CORREA RODRÍGUEZ 

Demandado(s). NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Radicado. 05001 33 33 030 2012-001174 00  

Asunto. Requiere apoderado parte demandante. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el expediente, el Despacho advierte que mediante auto de fecha 14 de 

agosto de 2013, se requirió a la parte demandante a fin de que aportara la certificación de 

la entrega efectiva de la citación para notificación personal enviada al señor OCTAVIO DE 

JESÚS CALDERÓN MUÑOZ, para así proceder a contabilizar los diez (10) días hábiles 

siguientes a la fecha de entrega de la misma con que cuenta dicho tercero vinculado al 

proceso, para presentarse al despacho y notificarse personalmente de la decisión 

adoptada en la audiencia inicial celebrada el pasado 16 de julio del presente año. 

 

Dicha certificación fue entregada el día 27 de agosto de 2013 (Fls 85 y 86) siendo 

verificadas por el Despacho en la página web de la empresa de correo SERVIENTREGA, 

constatando que efectivamente fue entregada a su destinatario (Fls 87 a 89). 

 

Sin embargo hasta la fecha el señor OCTAVIO DE JESÚS CALDERÓN no se ha hecho 

presente, razón por la cual se debe proceder conforme a lo establecido en los artículos 

315, numeral 3 y 320 del CPC: 

 
”Artículo 315. Numeral 3. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad 
señalada y el interesado allegue al proceso la copia de la comunicación y la constancia 
de su entrega en el lugar de destino, el secretario, sin necesidad de auto que lo 
ordene, procederá en forma inmediata a practicar la notificación por aviso en la forma 
establecida en el artículo 320.” 
 
“Artículo 320. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado del 
auto admisorio de la demanda, o del mandamiento de pago, o la del auto que ordena 
citar a un tercero, o la de  cualquiera otra providencia que se deba realizar 
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando deba 
surtirse un traslado con entrega de copias, el notificado podrá retirarlas de la secretaría 
dentro de los 3 días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el término 
respectivo”. 



 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

RADICADO: 2012-00174 
 

 

En consecuencia se requerirá al apoderado de la parte demandante, para que proceda a 

realizar la notificación por aviso establecida en los artículos antes citados. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, “administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley”; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que en el término de 

diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación por estados del presente auto, 

proceda a realizar la notificación por aviso al señor OCTAVIO DE JESÚS CALDERÓN 

MUÑOZ conforme a lo establecido en el artículo 320 del C.P.C y dentro del mismo 

término acreditarlo en el expediente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 11 DE OCTUBRE DE 2013 fijado a las 8 a.m. 

 
 

PEDRO PABLO PELÁEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO 

 

 


